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LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS en el proceso de 

selección del puesto de PREPARADOR LABORAL PARA ESTUDIANTES CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL de la FUNDACION UNIVERSITAT JAUME I-

EMPRESA DE LA COMUNITAT VALENCIANA M.P. 

 

PROCESO SELECCIÓN Nº 02/2025.   

 

 

El Órgano de Selección de la FUNDACIÓ UNIVERSITAT-JAUME I- EMPRESA DE LA 

COMUNITAT VALENCINA M.P. (en adelante la Fundación) EXPONE: 

Tras analizar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos indicados en las 

bases de la oferta publicada en el Portal de Transparencia de la Fundación, siendo los 

siguientes:  

 

1. TITULACION: Ciclo superior de Integración Social o formación equivalente del 

ámbito educativo, psicopedagógico o asistencial (Trabajo Social, Educación 

Social, Maestro-a, Pedagogía, Psicología) 

2. INFORMATICA: Conocimientos de informática a nivel de usuario medio. 

3. CARNET DE CONDUCIR Y VEHICULO PROPIO 

Acuerda publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso de 

selección de acuerdo con los requisitos mínimos exigidos en las bases. 

En el siguiente listado únicamente aparecen las iniciales del nombre y primer apellido 

y el segundo completo (en caso de tener un solo apellido o haber facilitado 

únicamente el primero, se publica éste completo) de las personas 

admitidas/excluidas en el proceso de selección de candidatos, para respetar la 

normativa de protección de datos así como su privacidad. 
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EXCLUIDAS: 

J.M.REQUENA 

J.S.BELTRÁN 

I.P.IZQUIERDO 

P. CASTELLET 

ADMITIDAS: 

S.SANCHEZ 

N.P.QUERAL 

A.P.PERALTA 

G.PONCE 

P.S.MARTIN 

 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 2 días hábiles para formular las 
alegaciones que consideren oportunas remitiéndolas a la siguiente dirección: 
personal@fue.uji.es, dicho plazo finaliza el día 16 de diciembre de 2025. 

En Castellón de la Plana a 12 de diciembre de 2025.- 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dª. Ana Olucha Piñon Dª. Gloria Serra 

 

Dª. Odet Moliner García  

Presidente de la Comisión Permanente FUE-

UJI  

 

Gerente FUE-UJI 

 

Directora del proyecto Unidiversitat 

 

 


